
PRINCIPIOS Y DERECHOS
a favor de las personas mayores

“Tratémosles como nos gustaría que lo hicieran con nosotros.”

Facilitemos 
su independencia }
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en las necesidades 
básicas, no limitemos su 

libertad individual y respetemos 
sus objetos personales.

Respetemos su
intimidad y privacidad
en todas sus áreas de la vida.

Hagámosle participe
de las políticas que influyen

en su bienestar y en sus 
actividades diarias.

Consideremos
sus intereses y gustos 
respetando su religión 
y política.

Dejémosles disfrutar
de la familia y ofrezcámosles 

asistencia médica cuando 
sea preciso. No limitemos

 su movilidad.
Tratémosles con 
cariño y respeto
Recordemos que ellos son fruto
de su experiencia de vida.

Informémosles sobre
su estado de salud y 

su situación vital,
con sinceridad y empatía.

Seamos pacientes
con su deterioro físico y/o 
cognitivo, ciertos 
comportamientos 
son causa de ello.
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su independencia
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a favor de las personas mayores

en las necesidades básicas, 
no limitemos su libertad individual
y respetemos sus objetos personales.

Hagámosle participe
de las políticas que influyen en su
bienestar y en sus actividades diarias.

Dejémosles disfrutar
de la familia y ofrezcámosles asistencia
médica cuando sea preciso. 
No limitemos su movilidad.

Informémosles sobre
su estado de salud y su situación vital,
con sinceridad y empatía.

Respetemos su
intimidad y privacidad
en todas sus áreas de la vida.

Consideremos
sus intereses y gustos respetando

su religión y política.

Tratémosles con 
cariño y respeto

Recordemos que ellos son fruto
de su experiencia de vida.

Seamos pacientes
con su deterioro físico y/o 

cognitivo, ciertos comportamientos 
son causa de ello.



PRINCIPIOS Y DERECHOS
a favor de las personas mayores

“Tratémosles 
como nos 

gustaría que 
lo hicieran 

con nosotros.”

Facilitemos 
su independencia
en las necesidades básicas, 
no limitemos su libertad 
individual y respetemos 
sus objetos personales.

Respetemos
su intimidad y
privacidad
en todas sus áreas 
de la vida.

Hagámosle
participe
de las políticas que influyen
en su bienestar y en sus 
actividades diarias.

Consideremos
sus intereses y gustos 
respetando su religión 
y política.

Dejémosles 
disfrutar
de la familia y ofrezcámosles 
asistencia médica cuando
sea preciso.
No limitemos su movilidad.

Tratémosles
con cariño y respeto
Recordemos que ellos son 
fruto de su experiencia
de vida.

Informémosles
sobre
su estado de salud y su
situación vital, con
sinceridad y empatía.

Seamos
pacientes
con su deterioro físico y/o 
cognitivo, ciertos 
comportamientos son
causa de ello.


